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Arauca (A.), seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, conforme providencia STL073-
2021, del 18 de enero de 20231, radicación N° 691802, la cual 

resolvió: 

 
 
 

“PRIMERO: AMPARAR el derecho al debido proceso y acceso a la 
administración de justicia de Andrés Mauricio Quintero y Yakeline 
Quintero Calimán. 
 
SEGUNDO: Ordenar al Tribunal Superior de Arauca que, en el 
término de diez (10 días) contados a partir de la notificación del 
presente fallo, resuelva el recurso de apelación presentado por 
Colpensiones en contra de la sentencia proferida en primera 
instancia por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Arauca en el 
proceso 81001310500120160021601. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a los interesados telegráficamente o por 
cualquier otro medio expedito.  
 
CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión, si ésta decisión no fuere impugnada”.  

 
 

Y, como el Auto del 15 de enero de 2020 a través del cual se 
admitió el recurso de apelación3 contra la sentencia proferida 
por el Juzgado Laboral del Circuito de Arauca (A), quedó  

debidamente ejecutoriado, 

 

                                                             
1 Decisión que fue notificada a este Despacho a través de la Secretaría General de esta Corporación el 
pasado 1° de febrero del año en curso. 
2 M.P. Luis Benedicto Herrera Díaz 
3 Interpuesto por la entidad demandada COLPENSIONES  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sgtsara1_cendoj_ramajudicial_gov_co/En2eLKwKLYpDrnz3A_kViIsBT6HFREqIBhNqEMK5gZt7vw?e=faLBuf


 
 
Efectuado lo anterior, vuelvan las diligencias  al Despacho para 
lo pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

1 “Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se 

dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia 

escrita” 
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